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CO-TACION 

La inversión en zonas deprimidas y su discriminación con respecto a Extremadura. 

Presentada por doña Blanca Morenas Aydillo y don Enrique Sánchez de León. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de la contes- 
tación del Gobierno a la pregunta formu- 
lada por doña Blanca Morenas Aydillo y 
don Enrique Sánchez de León, del Grupo 
Parlamentario Centrista del Congreso, so- 
bre la inversión en zonas deprimidas y su 
discriminación con respecto a Extremadu- 
ra, publicada en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES número 124-1, del día 5 
de julio de 1979. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de septiembre de 1979.-H Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Excelentísimo señor En relación con la 
pregunta formulada por doña Blanca Mo- 
renas Aydillo y don Enrique Sánchez de 
León, Diputados por Badajoz, pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Centristas del 
Congreso, sobre la inversión en zonas de- 
primidas y su discriminación con respecto 

a Extremadura, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el 
Ministerio de Obras PUblicas, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

Una de las preocupaciones del Gobier- 
no, en el momento presente, es la de con- 
tribuir al equilibrio regiond por diversos 
modos de actuación, uno de los cuales, evi- 
dentemente, es el de la inversión pública, 
y dentro de ésta, la que corresponde a la 
creación de infraestructura. De ahí que el 
Gobierno, por propia iniciativa, haya acor- 
dado unos programas de aceleración de 
inversiones en determinadas regiones y 
provincias. Así, el Gobierno ha aprobado 
no sólo el acuerdo que citan los señores 
Diputados referente a Andalucía, Ceuta 
y Melilla, sino también otros referentes a 
determinadas provincias de Castilla-Man- 
cha y a Galicia. 
Y, evidentemente, también figura en la 

preocupación del Gobierno el acelerar las 
inversiones en Extremadura, y buena 
prueba de ello es que con fecha 25 de ma- 
yo fue adoptado un acuerdo de acelera- 
ción de inversiones en la provincia de Cá- 
ceres y con fecha 6 de junio otro análogo 
para la provincia de Badajoz. Por consi- 
guiente, el programa a que se refleren los 
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eeúiomr Diputados ya eatB acardado. Dicho 
programa supone para Extl.emadura 6s ac- 
tuaciones, con una inverei6n de peeetas 
8.904.330.000, de los cudes 5.291.210.000 pe- 
setas corresponden al &o 1979. 

Buena prueba de la preocupación del 
Gobierno por Extremxiura es el hecho de 
que solamente la inversión directa en 
Obras Públicas ha aumentado en un 3525 
por ciento en 1978 respecto a 1977, y en 
un 38,15 por ciento en 1979 respecto a 
1978. Por otro lado, si la inversión pública 
por habitante en el año 1977 fue en Extre- 
madura, en millones de pesetas, 3.36, en 
1979 será de 6,28, de forma que si en 1977 
se colocaba en un 1,2 por ciento por enci- 
ma de la media nacional, en 1979 se colo- 
ca en un 38,6 por ciento por encima de di- 
cha media. Todo ello prueba el interés del 
Gobierno en la corrección de los desequi- 
librios regionales. 

Bien cierto 8c que estos aumentos rela- 
tivos, que son considerables, parten de 
unas cifras relativamente bajas, pero el es- 
f u e m  en inversiones ha de tener su rit- 

mo, y, por mpu&, la inbncih del Go- 
bierno, como queda demostrado, es conti- 
nuar aumentándolo. 

Igualmente se significa como indicación 
de la inexistencia de discriminación algu- 
na contra zonas o regiones españolas, que 
en la distribución de los 600 millones de 
pesetas con cargo al Fondo de Acción Co- 
yuntural que le fueron asignados a la Di- 
rección General del Patrimonio Artístico, 
Archivos y Museos para 1979, Extremadu- 
ra figura con un total de 75 millones, mien- 
tras Andtllucía lo hace con el doble (150 
millones), porcentaje que, dada la notoria 
diferencia territorial entre ambas regio- 
nes, no puede considerarse como discrimi- 
natoria. 

Lo que envío a V. E. a los efmtos previs- 
tos 03 el artículo 133 del Feglamento pro- 
visional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 

Ei Ministro para lan Relaciones con las 
Cortes, Rafael Arias-Salgado y Montah. 


